
Resumen: El objeto del presente texto es mostrar que en América Lati na la impunidad por la violación de Derechos 
Humanos guarda una estrecha relación con el défi cit democráti co en los diferentes Estados. Se argumenta que, al no 
existi r mecanismos nacionales de sanción, se anula la dimensión preventi va tras la violación de los Derechos Humanos y 
que el fortalecimiento de la sociedad civil conduciría a una disminución de la impunidad. Se concluye indicando que este 
fortalecimiento y la conjugación con instrumentos y estructuras regionales daría lugar a la construcción de una democracia 
cosmopolita de carácter regional que garanti zara la verdad, justi cia, reparación y prevención en materia de Derechos 
Humanos

Palabras clave: Derechos Humanos. Impunidad. Democracia Cosmopolita. Contexto Regional. 

Resumo:  O objeti vo deste texto é mostrar que na América Lati na a impunidade pela violação dos Direitos Humanos está 
inti mamente relacionada ao défi cit democráti co nos diferentes Estados. Argumenta-se que, na ausência de mecanismos 
sancionatórios nacionais, anula-se a dimensão preventi va após a violação dos Direitos Humanos e que o fortalecimento 
da sociedade civil levaria à diminuição da impunidade. Conclui indicando que esse fortalecimento e a combinação com 
instrumentos e estruturas regionais levariam à construção de uma democracia cosmopolita de caráter regional que 
garanti sse verdade, justi ça, reparação e prevenção em matéria de Direitos Humanos.

Palavras-chave: Direitos Humanos. Impunidade. Democracia Cosmopolita. Contexto Regional.

Abstract: The aim of this paper is to show that impunity for human rights violati ons in Lati n America is closely related to the 
democrati c defi cit in the States involved. It is argued that, in the absence of nati onal sancti on mechanisms, the preventi ve 
dimension of human rights violati ons is nullifi ed and that the strengthening of civil society would lead to a decrease in 
impunity. It concludes by indicati ng that this strengthening and its combinati on with regional instruments and structures 
would lead to the constructi on of a regional cosmopolitan democracy that would guarantee truth, justi ce, reparati on, and 
preventi on in human rights.
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 Introducción

La situación de los Derechos Humanos en América La� na dista mucho de ser sa� sfactoria. 
Millones de personas de la región no disfrutan de los derechos básicos a la alimentación, la salud, 
agua, seguridad, etc. Además, los informes de 2022 de diversos organismos como Amnistí a 
Internacional, Human Rights Wacht o World Justi ce Project señalan la constante violación del 
derecho a la vida, a la libertad, a la integridad � sica y a un juicio justo. Una de las constantes de la 
región es la impunidad, es decir la ausencia de sanción tras la violación de los Derechos Humanos. 
En este texto me centro en esta problemá� ca, señalando que la imposibilidad jurídica de sancionar 
una acción punible más allá del sistema jurídico del Estado, junto con la correlación entre impunidad 
y corrupción, jus� fi ca la aspiración a la coordinación de organizaciones democrá� cas de carácter 
regional que pudieran garan� zar con carácter vinculante el derecho de verdad, jus� cia, reparación 
y prevención. 

La estructura del texto es la siguiente. En un primer apartado, me detengo en la relación 
existente entre la impunidad y la calidad democrá� ca de los Estados, enfa� zando la correlación 
existente entre la comisión de un acto corrupto que viola los Derechos Humanos, la ausencia de 
sanción (impunidad) y el incen� vo que ello supone para la comisión sistemá� ca de nuevos actos 
de corrupción. En el segundo apartado, vinculo el problema de la sanción con la garan� a jurídica 
de los Derechos Humanos. Expongo la tensión existente entre la exigencia universal de respeto 
de los Derechos Humanos y la protección jurídica que depende de la soberanía nacional de cada 
Estado. En el tercer y úl� mo apartado, establezco la relación entre el concepto de democracia 
cosmopolita y el fortalecimiento regional en América La� na, indicando la necesidad de vincular los 
mecanismos de integración regional con los movimientos sociales que luchan por el cumplimiento 
de los Derechos Humanos. 

Impunidad y calidad democrá� ca

El informe de Amnistí a Internacional de 2022 para América La� na señala que

las autoridades siguieron violando el derecho a la vida, a la 
libertad, a la integridad � sica y a un juicio justo. Esas violaciones 
de Derechos Humanos se produjeron principalmente durante 
la represión ejercida por los gobiernos en respuesta a crisis 
polí� cas o en estados de excepción, o en contextos de fallas 
más generalizadas de las fuerzas de seguridad y los sistemas 
de jus� cia que provocaron respuestas ilegí� mas, arbitrarias y 
desproporcionadas (AI, 2022). 

Lo que llama la atención a primera vista es la correlación entre la violación de los Derechos 
Humanos y la calidad democrá� ca. Si fueron precisamente las autoridades, fuerzas de seguridad y 
sistemas de jus� cia el locus de la violación de Derechos Humanos, resulta claro que algo no está 
funcionando y que podríamos hablar de una alarmante impunidad en la región. 

La Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha defi nido la impunidad como 

la inexistencia, de hecho, o de derecho, de responsabilidad 
penal por parte de los autores de violaciones, así como de 
responsabilidad civil, administra� va o disciplinaria, porque 
escapan a toda inves� gación con miras a su inculpación, 
detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos 
culpables, condena a penas apropiadas, incluso a la 
indemnización del daño causado a sus víc� mas (CDHNU, 
2005, p. 6). 

En la defi nición apreciamos que la impunidad puede ser “de hecho”, cuando “deriva de 
la debilidad de las ins� tuciones, en especial de los poderes judiciales, alimentada por actos que 
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obstaculizan la marcha de los procesos o corroen la independencia y la imparcialidad de la jus� cia” 
(TAYLER, 1996, p. 194) y de “de derecho” cuando 

se traduce en forma de leyes, decretos o ins� tuciones jurídicas 
que impiden que ciertas personas que se han visto implicadas 
en las violaciones de los derechos humanos deban comparecer 
ante la jus� cia u otras ins� tuciones que inves� gan los hechos. 
Así se dictan normas que disponen de antemano la inmunidad 
de los miembros de las fuerzas de seguridad, es decir que 
ex� enden ‘carta blanca’ a aquellos funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley […] (Ib.).

Si atendemos al informe de Amnistí a Internacional, adver� mos esta doble vía (de hecho 
y de derecho) de la impunidad. Por ejemplo, dice el informe: “en Bolivia, agentes encargados de 
hacer cumplir la ley reprimieron con violencia y, en algunos casos, detuvieron arbitrariamente a 
productores y productoras de hoja de coca que protestaban contra las inicia� vas para erradicar 
sus cul� vos” (AI, 2022). Si los encargados de hacer cumplir la ley incurren en la arbitrariedad 
mencionada, no podría esperarse una reparación justa. Con� núa el informe:

en Nicaragua, las autoridades cancelaron la personería jurídica 
de más de 1.000 organizaciones durante el año, cerraron 
al menos 12 universidades, encarcelaron a periodistas 
y hos� garon a quienes ejercían el ac� vismo polí� co y 
pertenecían a la oposición (AI, 2022). 

Es decir, no sólo nos hallamos ante una impunidad de hecho, sino “de derecho”, ejercida 
e indisimulada por el aparato estatal y judicial. Esta situación ha conducido a una percepción, 
generalizada en la región, de que la impunidad está a la orden del día. No en vano, según el World 
Justi ce Project, la percepción de impunidad en América La� na fue la mayor del mundo en 2017 y 
tras el crecimiento del autoritarismo en el contexto de la pandemia, Covid-19, no ha disminuido. Es 
más, el autoritarismo se ha extendido no sólo en su aspecto “formal”, con la ausencia de consulta 
ciudadana en la toma de decisiones que afectan derechos fundamentales, sino con la cesión del 
poder del estado a las fuerzas de seguridad. La deriva autoritaria enlaza entonces directamente con 
la impunidad en materia de Derechos Humanos, ya que la arbitrariedad de las fuerzas de seguridad 
está cubierta por el sistema judicial. 

En Venezuela, los servicios de inteligencia y otras fuerzas de 
seguridad, con la aquiescencia del sistema judicial, con� nuaron 
deteniendo de forma arbitraria, torturando e infl igiendo otros 
� pos de malos tratos a las personas consideradas opositoras al 
gobierno (AI, 2022).

En Ecuador, según Human Rights Wacht (2021),

una comisión de la verdad creada por la Defensoría del 
Pueblo para inves� gar el uso excesivo de la fuerza durante 
manifestaciones que tuvieron lugar en 2019 atribuyó las 
muertes de seis manifestantes a las fuerzas de seguridad. 
Determinó que alrededor de 75 % de las violaciones de 
derechos humanos ocurridas durante las protestas eran 
atribuibles a la policía y 13 % al Ejército.

Lo mismo ha ocurrido en Perú,  donde las fuerzas de seguridad hicieron un uso 
desproporcionado e indiscriminado de la fuerza en Juliaca el 9 de enero de 2023, día de represión 
más brutal de las protestas ciudadanas en las que murieron dieciocho manifestantes y transeúntes 
(COTRINO Y LUM, 2023). La tentación de delegar y abandonarse en las fuerzas de seguridad ha sido 
una constante en la región en los úl� mos años. Los datos son abundantes y minuciosos. Basta con 
asomarse a los diferentes informes y observatorios para adver� r esta tendencia autoritaria.

Lo que puede colegirse de esta situación es que violación de Derechos Humanos y el apoyo 
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de la autoridad en las fuerzas de seguridad confi rma la tesis de Cole (2018), quien ha inves� gado la 
interacción entre la capacidad coerci� va de los estados y los mecanismos democrá� cos, concluyendo 
que el aumento de los instrumentos de coerción (militarización) conduce a un incremento 
de la violación de los Derechos Humanos (incluso en los regímenes con un mayor desarrollo 
democrá� co). También ha concluido que, cuanto mayor sean los estándares democrá� cos, menor 
será la violación de los Derechos Humanos (especialmente lo rela� vo a la integridad personal) (COLE 
2018). Se establece por ello una correlación posi� va entre la calidad democrá� ca y la salvaguarda 
de los Derechos Humanos. A la misma conclusión ha llegado Englehart (2009): los estados débiles 
conducen a una mayor violación de Derechos Humanos, entendiendo por tal la incapacidad de 
los Estados para mantener la seguridad pública al interior de sus fronteras, lo cual no puede ser 
subsanado con la militarización de la región. Por ejemplo, Ecuador y México, países asolados por 
el narcotráfi co, han creído encontrar la solución a la desintegración social en la militarización de 
amplias zonas de seguridad pública, tal como indica el citado informe de Amnis� a Internacional: 
“en Ecuador y México se tomaron decisiones legisla� vas, judiciales y administra� vas para ampliar la 
función de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública” (AI, 2022). 

Este conjunto de datos y correlaciones entre calidad democrá� ca, violación de Derechos 
Humanos e impunidad guarda relación con los cambios estructurales que se han producido en 
América La� na en los úl� mos cuarenta años y que han conducido de las disposiciones transicionales 
a la democracia a fi nales de los 1970 hasta la situación actual. En efecto, desde fi nes de los 1970 la 
ONU prestó especial atención a las violaciones sistemá� cas de los Derechos Humanos en América 
La� na. Las dictaduras militares dieron paso a incipientes y frágiles democracias y se hacía necesario 
conocer la verdad de lo ocurrido, reparar el daño causado a las víc� mas, establecer sistemas de 
jus� cia y procurar que en un futuro no se repi� eran. El Grupo de Trabajo sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Chile y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
(comisión Sábato) en Argen� na son ejemplo de ello. Estos y otros grupos desarrollaron una intensa 
labor en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, elaborando un número 
importante de mecanismos de monitoreo y protección de los Derechos Humanos. Sin embargo, 
tal como señalan Or� z y Vázquez (2021) y Vázquez (2018) aquella estructura militar de los 1970 
no ha dado paso a democracias plenas, sino a regímenes plebiscitarios donde el respeto a los 
Derechos Humanos depende de ciertos mecanismos estructurales de impunidad y corrupción. En 
efecto, estos autores establecen una correlación entre corrupción e impunidad hasta el punto de 
que las libertades civiles y los derechos polí� cos se ven afectados por ello. A mayor corrupción, 
mayor violación de los Derechos Humanos. Si un acto de corrupción conduce a la violación de 
los Derechos Humanos y si este acto queda impune, se genera un incen� vo a futuras violaciones. 
“Frente a actos corruptos que generan violaciones a DH, la impunidad incen� va que ello se siga 
come� endo a lo largo del � empo” (ORTIZ Y VÁZQUEZ, 2021, p. 168). De esta manera, la violación de 
los Derechos Humanos en la región habla no sólo de la vulneración de derechos fundamentales, de 
los atentados contra la dignidad de los seres humanos y de fragilidad de los sistemas de vigilancia, 
sino de democracias débiles y contextos ins� tucionales donde la corrupción genera horizontes de 
impunidad. 

¿Quién vela por los Derechos Humanos? El problema universalista y 
la deriva autoritaria

Si corrupción e impunidad van de la mano y los “estados débiles” (ENGEHART, 2009) son 
incapaces de garan� zar la seguridad dentro de sus fronteras, surge la pregunta: ¿quién vela por el 
cumplimiento de los Derechos Humanos?

El problema, en palabras de Habermas, consiste en que los Derechos Humanos 

a pesar de su pretensión de validez universal, sólo han 
podido tener hasta ahora una forma posi� va no ambigua 
en los ordenamientos jurídicos nacionales de los Estados 
democrá� cos. Man� enen además una débil validez según el 
derecho internacional y esperan aún su ins� tucionalización 
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en el marco de un orden cosmopolita tan sólo en proceso de 
formación (1997, p. 83). 

No existe un poder ejecu� vo ni una instancia penal vinculante superior al Estado (las 
sentencias del Tribunal Internacional de Jus� cia de la Haya no son vinculantes). La diversidad de 
mecanismos de vigilancia y los organismos de sanción internacional no podrían actuar sin violentar 
el principio de soberanía. Es decir, la posible jurisdicción internacional choca con la soberanía 
estatal. Este problema fue ya vislumbrado en las dos ocasiones en las que instancias supraestatales 
condenaron a dos Estados par� culares por la violación de los Derechos Humanos: Alemania y Japón 
fueron condenados por crímenes contra la humanidad en los tribunales penales de Nüremberg y 
Tokio. Es más, en aquellos tribunales militares, “no se limitaron a los crímenes como delito, sino que 
incriminaron la guerra misma como delito” (HABERMAS, 1997, p. 71), ya que la guerra de agresión 
había sido � pifi cada como crimen en el pacto de Kellogg-Briand de 1928. El problema fue que 
condenar a Alemania y Japón en nombre de la “humanidad” daba alas a aquellos pensadores que, 
como Schmi� , impugnaron la retórica del universalismo. 

En efecto, Carl Schmi�  (2002) a� sbó el cambio geopolí� co que se cernía sobre la pretendida 
excepcionalidad europea tras la Primera Guerra Mundial y alertó del expansionismo de Estados 
Unidos, al punto de adver� r sobre la posible coartada de las intervenciones humanitarias. Para 
Schmi� , que cifraba la posibilidad de lo polí� co en la división amigo / enemigo, un Estado no podría 
declarar la guerra a otro en nombre de la humanidad, pues

 una guerra en la que un determinado Estado busca apropiarse 
un concepto universal frente a su adversario bélico, del mismo 
modo que se puede abusar de la paz, la jus� cia, el progreso 
y la civilización con el fi n de reivindicarlos para uno mismo 
negándoselo al enemigo. La ‘humanidad’ es un instrumento 
ideológico especialmente manipulable [...] (1991a, p. 83). 

Por eso, en relación con el juicio de Nüremberg, Schmi�  señalaba la u� lización ideológica 
que había tenido la expresión “crímenes contra la humanidad” en la condena de Alemania. Decía 
Schmi� , “hay crímenes contra la humanidad y crímenes por la humanidad. Los crímenes contra 
la humanidad fueron perpetrados por los alemanes. Los crímenes por la humanidad fueron 
perpetrados contra los alemanes” (1991b, p. 282). Schmi�  advierte que tras la Segunda Guerra 
Mundial era previsible que, en nombre de las acciones humanitarias, Estados Unidos interfi riera en 
asuntos domés� cos de otros Estados provocando nuevas guerras. 

La exigencia de respeto a los Derechos Humanos puede chocar entonces con la acusación 
de un universalismo no aplicable en determinados contextos. Si los Derechos Humanos son un 
proyecto occidental no tendría sen� do exigir su cumplimiento más allá de occidente. En la década 
de los 90, este fue un tema ampliamente difundido y controver� do. La globalización comercial 
y fi nanciera hizo que muchos pensadores (HELD, 2012; BARRY, 1999; POGUE, 1992; HABERMAS 
1997), ilusionados con el proyecto cosmopolita, imaginaran formas de soberanía estatal que 
pudieran conjugarse con un cosmopoli� smo polí� co y jurídico. Se empezó a hablar de soberanía 
compar� da de comunidades de des� no superpuestas, etc. Sin embargo, también en esa década 
resurgió el cues� onamiento del universalismo (HONNETH, 1994) y como dice Enzensberger 

la retórica del universalismo es específi ca de Occidente. 
Los postulados que se establecen con ella pretenden 
ser aplicables a todos sin excepción ni discriminación. El 
universalismo no conoce diferencias por la proximidad y la 
lejanía; es incondicional y abstracto [...]. Pero dado que todas 
nuestras posibilidades de actuación son fi nitas, la distancia 
entre pretensión y realidad es cada vez mayor. Pronto se 
sobrepasa la frontera de la hipocresía obje� va; sólo entonces 
el universalismo deviene en una trampa moral (1994, p. 66). 

La aspiración cosmopolita se encuentra entonces con la reacción iden� taria, con la vuelta del 
nacionalismo y el resurgimiento de posiciones como la de Schmi� , cuya popularidad académica se 



23
2A

Re
vis

ta
 H

um
an

id
ad

es
 e

 In
ov

aç
ão

 - 
IS

SN
 2

35
8-

83
22

  -
 P

al
m

as
 - 

TO
 - 

v.1
0,

 n
.0

8

232

ha conver� do en un autén� co “tsunami” (BERNSTEIN, 2011, p. 403). Hay que señalar, no obstante, 
que la postura de Schmi�  adolece de una falacia de inicio, tal como ha sido señalada por Habermas 
(1997), ya que, si, para Schmi� , la paz al interior de cada Estado estaría en relación con el belicismo 
hacia fuera, no estaría garan� zado el supuesto orden interno, sino que esta situación conduciría a 
una arbitrariedad notoria, como han puesto de manifi esto los casos de autoritarismo y corrupción 
en América La� na. Carl Schmi�  confunde, según Habermas, los Derechos Humanos con derechos 
morales. Para Habermas (1997) los Derechos Humanos son antes derechos jurídicos, y, por lo 
tanto, bienes que merecen protección jurídica (Habermas apunta a un cosmopoli� smo de orden 
jurídico). Sin embargo, sigue sin solventarse la sospecha de que el cosmopoli� smo de Habermas 
podría signifi car “la reducción de la polí� ca a la implementación legal (y militar) de los Derechos 
Humanos, reemplazando el confl icto por el consenso, haciendo entonces del mundo entero una 
esfera domés� ca pacifi cada” (RASCH, 2000, p. 1679). Nos encontramos entonces ante el dilema 
de u� lizar el concepto de humanidad como un instrumento ideológico de expansión imperialista o 
dejar a la arbitrariedad decisionista de cada Estado la vigilancia de los Derechos Humanos.

La arbitrariedad a que conduce el decisionismo polí� co de Schmi�  puede dar lugar a los 
contextos de impunidad a los que hacía mención con anterioridad, ya que, si la sanción de un acto 
corrupto que viola los Derechos Humanos depende de la decisión de quien ostenta el poder y no 
del ordenamiento jurídico, bien podría darse el caso de que quedara anulada. En este sen� do, los 
mecanismos de rendición de cuentas no tendrían sen� do. Por el contrario, la responsabilidad ante 
la violación de los Derechos Humanos implica la rendición de cuentas, la cual ha de llegar a los 
ámbitos administra� vo, civil, laboral, penal, polí� co, etc. 

Desde el punto de vista polí� co, la rendición de cuentas o accountability puede ser ver� cal, 
cuando un gobernante o par� do recibe un premio o cas� go en las urnas y su proyecto es validado 
o rechazado en los comicios, pero también puede ser social entendida como “el uso de los recursos 
polí� cos de los movimientos sociales – marcha, mi� n, ocupación, huelga – para oponerse a una 
decisión polí� ca vinculante que es contraria a sus intereses” (ORTIZ Y VÁZQUEZ, 2021, p. 179). Si 
un gobernante toma una decisión que vulnera los derechos de un movimiento social, o contraria 
a la mayoría, o contra un grupo en situación de vulnerabilidad, y no se ac� va la respuesta social, ni 
la crí� ca de los medios de comunicación, estaríamos ante una falta de accountability social y por lo 
tanto ante un acto de impunidad. En tales situaciones no es posible apelar a la soberanía estatal, ni 
a la delegación del poder en las fuerzas de seguridad. El carácter jurídico de los Derechos Humanos 
exigiría entonces la ac� vación de mecanismos supraestatales, los cuales, no podrían soslayar la 
relación con la sociedad civil y los movimientos sociales merecedores de la rendición de cuentas. 

La democracia cosmopolita en América La� na: el momento regional

El interés de Naciones Unidas por la impunidad ante la violación de los Derechos Humanos 
tuvo en América La� na un referente principal, tras las dictaduras militares de los setenta. Pero no 
fueron las instancias gubernamentales, frágiles democracias en aquellos años, sino los movimientos 
sociales y las luchas de la sociedad civil quienes incidieron en los sistemas de vigilancia de Derechos 
Humanos. Las comisiones de la verdad y reparación, antes mencionadas, tras las dictaduras de Chile 
y Argen� na, fueron clave para que Naciones Unidas implementara un conjunto de herramientas y 
mecanismos de monitoreo. Como indica Tayler, 

en materia de impunidad fueron las organizaciones 
no gubernamentales, otras asociaciones sociales y 
fundamentalmente las víc� mas y sus familiares quienes dieron 
el impulso y sostuvieron la acción para que la comunidad 
internacional se ocupara del problema (1996, p. 201). 

Este momento de rendición de cuentas se conoce como momento transicional, momento 
en el cual la recuperación democrá� ca en América La� na iba acompañada de procesos de 
verdad, jus� cia, reparación y prevención, tras una violación de Derechos Humanos que había sido 
“sistemá� ca” y que había contado con la connivencia del sistema judicial y el apoyo opera� vo de 
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las fuerzas de seguridad. El actual patrón estructural marcado en América La� na por la corrupción, 
heredero de la estructura impunidad de las dictaduras militares, hace necesario un debate sobre 
la ar� culación de la rendición de cuentas y el poder polí� co de la sociedad civil y los movimientos 
sociales. 

La debilidad de los Estados y sus posibles derivas autoritarias mo� van en ocasiones la 
reivindicación de � pos de democracia marcados por una fuerte implicación ciudadana. Por 
ejemplo, ante la debilidad de la República de Weimar, Loewenstein (1937a y 1937b) pedía una 
estrecha vinculación de los ciudadanos con el Estado y la adhesión sin fi suras a los postulados 
cons� tucionales, una suerte de democracia “militante” (sen� do fuerte) que el nacionalsocialismo 
acabaría por confi rmar. También, frente a las posibles derivas autoritarias que sucederían a una 
democracia débil, Barber (2004) reclama una “democracia fuerte” caracterizada por el alto nivel 
de compromiso de los ciudadanos. Pero, en el caso de América La� na, ¿en qué medida se puede 
pedir un compromiso ac� vo ciudadano? Teniendo en cuenta los parecidos de familia que hacen 
de la violación de los Derechos Humanos en la región una constante en temas como la impunidad, 
la corrupción, el autoritarismo ¿sería posible vincular el compromiso cívico, social y popular con la 
ar� culación de instancias regionales de vigilancia?

Para comprender el alcance de las preguntas planteadas habría que tener en cuenta lo 
siguiente.  Keller (2017) dis� ngue entre compromiso primario (los míos), considerando la iden� dad 
polí� ca parte de su iden� dad moral, y compromiso derivado (en� ende el Estado como el mejor 
medio para conseguir valores y principios morales que van más allá del Estado) apuntando con ello 
a la integración en confi guraciones supraestatales. Es a este segundo � po de compromiso al que me 
refi ero, dado que ofrece la posibilidad de vincular la acción social y popular de manera transversal, 
aunando la pe� ción de reparación de las víc� mas con niveles de acción que superan el horizonte de 
los Estados. Los avances en materia de Derechos Humanos en América La� na se dieron gracias al 
eco de la reivindicación y luchas populares en los organismos internacionales: 

[…] la consagración de los derechos humanos es, en gran 
medida, el producto de luchas y de arduas negociaciones -y 
a veces de dolorosas confrontaciones- donde los individuos 
y los pueblos que han sufrido las violaciones de los derechos 
humanos, obteniendo los avances que han de refl ejarse en el 
derecho internacional y en la ley (TAYLER, 1996, p. 201). 

En el momento actual, ante la deriva autoritaria y el recurso a la militarización, es� mo 
necesario recuperar este � po de ac� vismo en América La� na y su ar� culación-integración en 
sistemas regionales. A con� nuación, detallo esta propuesta adaptando el concepto de democracia 
cosmopolita al contexto regional en América La� na. Tras la fi ebre por la globalización en la 
producción académica, ha llegado el momento de revisar las intuiciones de la producción sobre 
cosmopoli� smo y rescatar aquellas propuestas que, aún con las correcciones y ma� zaciones 
oportunas, ofrecen garan� a de defensa de los Derechos Humanos. El concepto de democracia 
cosmopolita es uno de ellos.

Daniele Archibugi (1995) propuso en los 1990 un modelo de democracia cosmopolita 
que implicaba algunas reformas en el régimen de Naciones Unidas, ya que a fi nales de siglo XX 
el orden mundial y los pesos geopolí� cos no eran los mismos que a fi nales de la Segunda Guerra 
Mundial. Estas reformas apuntaban un modelo con una mejor distribución de pesos y una mayor 
representa� vidad de pueblos y regiones. Tres eran las áreas que para Archibugi había que reformar 
(y que afectan directamente a la cues� ón de la vigilancia de los Derechos Humanos y el problema 
de la impunidad): 

a) La transformación de la Asamblea General de Naciones 
Unidas en un Consejo Federal dividido en dos cámaras. La 
representación de países no se haría a través de los gobiernos, 
sino por representantes elegidos por los ciudadanos. Si 
algún país se negara a la elección democrá� ca, la elección 
correspondería a organizaciones de la sociedad civil.
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b) La construcción de una jus� cia mundial con competencia 
para formular acusaciones y dictar sentencias vinculantes. 
Como ha indicado Habermas: “La jus� cia penal internacional, 
que hasta ahora tan sólo ha sido establecida ad hoc 
para procesos singulares de crímenes de guerra, debería 
ins� tucionalizarse de manera permanente” (1997, p. 79) 

c) La reforma de la distribución de pesos en el Consejo de 
Seguridad, el cual fue concebido como contrapeso a la 
Asamblea, pero al refl ejar la situación geopolí� ca al fi nal 
de la Segunda Guerra Mundial man� ene hasta ahora una 
estructura que no se corresponde con la distribución de poder 
en el mundo. 

Los tres puntos han de estar interrelacionados y, si ya en los 1990 Archibugi pedía esta 
reforma, en la actualidad se hace perentoria. De esta propuesta los puntos a y c nos permi� rían 
abordar la construcción de una democracia cosmopolita de carácter regional en América La� na. 
Comentando el problema del Consejo de Seguridad (punto c), Habermas (1997) indicaba que 
algunos países, como Alemania y Japón, deberían pertenecer como miembros permanentes y que 
algunas organizaciones regionales como la Unión Europea deberían tener voto privilegiado junto a 
las potencias mundiales. Hay que hacer notar que el eurocentrismo de Habermas no puede distraer 
el foco en la necesidad de la reforma. Por eso, al igual que Habermas reivindica la Unión Europa 
podríamos pensar en una organización regional la� noamericana que integrara dicho Consejo. 
Con el paso de los años, Archibugi (2004) ha actualizado su propuesta, insis� endo en el carácter 
procesual de la democracia y en la aparición de nuevos agentes sociales, más allá de los Estados. 
En lo que sigue, concluyo indicando la posibilidad de establecer instrumentos procesuales de la 
democracia, pero desde un enfoque regional. Tal vez sea posible hablar de una democracia regional 
en América La� na que integre una futura democracia cosmopolita.

El problema de la impunidad en relación con los Derechos Humanos en América La� na 
está demandando la existencia de instancias jurídicas supranacionales de carácter vinculante. Tal 
vez sea una utopía. Lo que por el momento sí podría hacerse es el fortalecimiento de estructuras 
de gobernanza regional de vigilancia y la instauración de organismos de sanción vinculante en 
la violación de los Derechos Humanos que no descuiden el diálogo y la representación de los 
movimientos sociales. La construcción de una democracia cosmopolita no se hace de arriba abajo, 
sino desde abajo hacia arriba, teniendo en cuenta que el ámbito regional sería el más apropiado en 
muchos casos (CORTINA, 2021). 

En América La� na el Sistema Interamericano de Derechos Humanos es “el conjunto de normas 
e ins� tuciones encargadas de asegurar la promoción y protección del derecho internacional de los 
derechos humanos en el con� nente americano” (TARRE 2022). Dicho sistema, dependiente de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), funciona gracias a dos órganos: la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH) y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Según el ar� culo 106 de la Carta de la OEA, la “Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
tendrá, como función principal, la de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos 
y de servir como órgano consul� vo de la Organización en esta materia”. Es decir, se trata de un 
órgano de carácter no vinculante, que realiza visitas in loco y que organiza informes acerca de la 
situación de los Derechos Humanos en los Estados miembros. La Comisión recibe las denuncias de 
par� culares o de organizaciones que refl ejan violaciones de los Derechos Humanos, los revisa y los 
adjudica en caso de que sean suscep� bles de ser admi� dos. La Comisión, aún con su encomiable 
tarea, no establece un procedimiento democrá� co en la elección de sus miembros ya que, según la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, CIDH se compone de siete miembros (personas 
de autoridad moral y reconocida competencia en materia de Derechos Humanos) elegidos a “� tulo 
personal” por la Asamblea General de la OEA. Para proceder a su elección los gobiernos de los 
Estados miembros de la OEA puede proponer hasta tres candidatos nacionales del Estado. Cuando 
se propone una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado dis� nto 
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del propuesto. En este sen� do, la discrecionalidad de la elección de los miembros y su conexión 
con los gobiernos de la región, alejan a la CIDH de la vinculación con los movimientos sociales que 
luchan in situ por el cumplimiento de los Derechos Humanos (a pesar de realizar visitas in loco y 
de recibir denuncias de organismos y colec� vidades no existe una vinculación sistemá� ca). Quiere 
esto decir que para avanzar en una democracia cosmopolita de carácter regional la� noamericano 
se podría pensar en primer lugar en establecer procedimientos democrá� cos al interior de la CIDH 
y en segundo lugar en lograr una mejor ar� culación con los movimientos sociales. 

La Corte Interamericana, junto con la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, es uno de los tres tribunales regionales de protección de 
los Derechos Humanos. Se trata de un organismo que ejerce una función contenciosa (la resolución 
de casos contenciosos y el mecanismo de supervisión de sentencias) una función consul� va y la 
función de dictar medidas provisionales. Sin embargo, al igual que ocurre con el Tribunal de la Haya 
no se trata de una Corte Penal de carácter vinculante, por lo que no salimos de la perplejidad jurídica 
que veníamos en el segundo apartado, alejando el horizonte de una democracia cosmopolita en 
clave regional. Teniendo en cuenta esta situación y en perspec� va de una democracia cosmopolita 
de carácter regional, se podría apuntar hacia una gobernanza regional en materia de Derechos 
Humanos en las siguientes pautas:

Disponer una coordinación regional de los diferentes observatorios de los Derechos 
Humanos de la región que promueva una vinculación efec� va y una representación real de los 
movimientos sociales y de las demandas de la sociedad civil en materia de Derechos humanos en la 
CIDH. Sería deseable que la representación de este órgano coordinador no dependiera únicamente 
de los gobiernos de turno de los diferentes países sino de la sociedad civil a través de mecanismos 
de par� cipación transnacional.

Avanzar en el carácter vinculante y penal de la Corte IDH que pudiera formular acusaciones 
y emi� r sentencias de carácter vinculante. Si se pudiera garan� zar la verdad, jus� cia, reparación 
y prevención tras la violación de los Derechos Humanos con la sanción penal a los violadores de 
Derechos Humanos, podría comenzar a atajarse el problema de la impunidad y su relación con la 
corrupción y la percepción de impunidad descendería drás� camente en la región. 

Es� mo que una democracia cosmopolita se construye efec� vamente desde la coordinación 
regional y desde la vinculación de esta coordinación con los movimientos locales que luchan en cada 
contexto par� cular contra las violaciones de los Derechos Humanos. Por ello, promover estructuras 
transversales y democrá� cas al interior de los instrumentos de observación regional y garan� zar la 
sanción puni� va a los responsables, son hitos insoslayables en el medio plazo.

Conclusión

En estas líneas he destacado que la impunidad frente a la violación de los Derechos Humanos 
es una constante en América La� na, y que la denuncia y seguimiento por parte de organizaciones 
de la sociedad civil y movimientos populares en los 1970 infl uyó en el diseño de mecanismos de 
vigilancia en Naciones Unidas. También he señalado que la estructura de vulneración sistemá� ca 
de los Derechos Humanos de aquellas dictaduras militares se ha conver� do en la actualidad en 
estructura de correlación entre corrupción e impunidad. 

En el texto también subrayo el problema de sanción internacional ante una violación de los 
Derechos Humanos. Dado que la protección jurídica depende de los órganos jurídicos nacionales, 
la sanción ante una violación de Derechos Humanos que provenga de instancias supra estatales 
supondría una vulneración del principio de soberanía. Este problema ya fue apuntado en el debate 
entre universalismo y soberanía tras los crímenes contra la Humanidad juzgados al fi nalizar la Segunda 
Guerra Mundial. Por eso, en el ar� culo he vinculado este momento con los diseños cosmopolitas de 
la década de los 1990, poniendo especial énfasis en las aspiraciones a una democracia cosmopolita. 
Teniendo en cuenta la descripción de este � po de democracia, ofrecido por Archibugi y Habermas, 
he propuesto la necesidad del momento regional en materia de Derechos Humanos en América 
La� na, en el que la vinculación de los mecanismos de integración regional con los movimientos 
sociales y cívicos de los contextos locales pueda dar lugar a una especie de democracia regional.
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